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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

672 Pleno. S(,llfencia 235/1991, de 12 de diciC'mhre. COJ1!lufm
posí¡ivos de competencía 903/1985 y 958/1985 (acumula
dos). Promollidos, respecth'amente. por el Gobíerno del Pa{s
Vasco y por el Consejo Ef"ecutivo de la Generalidad de
Cafallllla en relación con e Real Decreto 898/1985, de 30
de abril, sobre régimen del pl'Ofésorado universitario.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente, don Francisco Rubio L1orente, Vicepresi
dente, don Fernando García-Mon,y González-Regueral, don Carlos de
la Vega Senayas, don Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodrígucz-Piii.ero
y Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa, don Luis López Guerra. don
Jase L.UIS de lo.s Mozos y de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bcreijo,
don VJccnh;~ Glmeno Sendra, y don José Gabaldón López, Magistrados,
ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguicnh.'

SENTENCIA

En . los conflictos positivos de competencia acumulados nums.
90J/JlJX5 y 958/1985, promovidos respectivamente por el Gobierno
Vasco. representado por el Letrado don Javier Balza Aguilcra, v por el
Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluna, representado por el
Letrado don Manuel Maria Vicens Matas, frente al Gobierno de la
Nación, en relación con el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre
régimen del profesorado universitario. Ha comparecido el Abogado del

Estado, en la representación que legalmente ostenta, y ha sido ponente
el Magistrado.don Vicente Gimcno Sendra, quíen expresa el parecer del
Tribunal.

l. Antecedentes

1. En fccha 14 de octubre de 1985, y tras haber sido rechazado el
correspondiente requerimiento de incompetencia. -el Lt~trado don Javier
Baila Aguilera, en nombre del Gobierno Vasco, planteó conflicto
positivo de competencia frente al Gobierno de la Nación, por entender
que el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre rcgimen del
profesorado universitario, no respeta el orden dc competencias estable
cido en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía del País Vasco.

Fundamenta su demanda el Gobierno Vasco en que los arts. 9.
apartados 3.°, 4.°,6.°, 7. tI

• 8.°, 9.°, 10 Y I J: 10; 16, Y 17 Yla Disposición
adicional primera del Real Decreto 898/1985 no respetan la distribución
de competencias establecida en la Constitución y en el Estatuto de
Autonomía del País Vasco sobre educación y función pública, que son
los dos órdenes materiales a los que afecta la regulación contenida en el
mismo. En primer lugar dcsrribc el Letrado del Gobierno Vasco la
distribución competencial en la mal<.'ria, SC'llalando la nccesidad de tener
l'n ('uenta el principio de autonomía universitaria (arI. 27.10 C.E.) que
supone un limite sustancial para ambas Administraciones, estatal y
autonómica. En materia educativa (art. 16 del Estatuto de Autonomía
del País Vasco). según ha declarado el Trihunal Constitucional en su
STC 48jl985, corresponde a la Comunidad Autónoma del País Vasco
una amplia compctcncia< limitada por la del Estado en lo que respecta
a la regulación del derecho fundamental a la educación y a la ilhertad
de l'nseiJanza (art. 27 CE.), a la regulación de las condiciones de
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obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesio
nales (art. 149.1.30 CE.) Ya la alta inspección (art. 21.8 CE.). Dicho
reparto competencial, en materia educativa ha de tener en 'cuenta la
proyección que sobre ella tiene otro título co'mPetencia], cual es el
relativo a la función pública (arts. 149.1.l8 CE Y 10.4 EA.P.V.). Según
la distribución competencial operada en eSta materia por los prec,cptos
cita~os al.Estado corresponde el establecimiento de las bases del,régimen
funClOnanal y al País Vasco su desarrollo legislativo y ejecución, tanto
de la legislación estatal como de la autonómica. Así lo establece también
la Ley 30/1984; de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública (art. JI YDisposición adicional decimoquinta, 9), que
agota el sistema competencial sobre la materia.

\. la luz de esta interpretación sobre la delimitación compet~ncial

proCl'de el Letrado del Gobierno Vasco al examen de ]05 artículos del
Real Decreto 898/1985 que, según 'éste, invaden las competencias de la
('itada Comunidad Autónoma.

A) Respecto del art. 9. apartados 3, 4, 6. 7. 8. 9, 10 Y 11, alega el
Gobierno Vasco que la Ley de Reforma Universitaria (LR.U.) estable
ció las bases del régimen del profesorado universitario y que su
desarroHo normativo debe hacerse por ley y no por medio de, un
reglamento. No obstante lo cual admite que estamos ante un supuesto
de los que el establecimiento de bases puede hacerse por vía reglamenta
ria. En efccto, así se encuentra previsto en el 8rt. 45.1 de la LR.U. 'que
constituye a la vez título habilitante para el Gobierno y limite preciso
de su potestad normadora. Entiende el Gobierno Vasco que pOI'
imperativo de la LR,U. (art. 45.1) las bases que corresponde fijar al
Estado reglamentariamente son exciusivmente los criterios de compati
bilidad entre, la actividad docente e invesügadora. de los Profesores
universitarios, por Jo que en consecuencia el resto de las normas
relativas al régimen de dedicación del profesorado corresponde al
dl'saJTollo normati vo Que· debe efectuar la Comunidad AutÓRoma que
haya asumido tal competencia en su Estatuto.

Dentro de la competencia autonómica está la fijación de la jornada
laboral de los Profesores y el reparto de horas de docenda y asistencia
a los alumnos. Estas cuestIOnes no están cubiertas por la habilitación que
el art. 45.1 de la L.R.U. hace al Gobierno-referida sóloa la compatibi
lidad entre docencia e investi~ción~, sino que forman parte del
contenido de la competencia autonómica de ordenación de la función
pública (Disposición adicional decimoquinta, 9, )' arto 1.2 de la Ley
3011984, dc Mcdidas para la Reforma dI' la FunCIón Pública).

En cuanto a la posibilidad de eximir a los Profesores de sus
obligaciones docentes (art. 9.7 del Real Decreto 898/1985), no puede
considcmrse basico ni la previsión ,ni el límite máximo establecido, ya
que se trata de una espedficacióncOftcreta con la naturaleza de
excepción al régimen general de dedica.c:ión. Respecto de la prohibición
de que eso implique incremento del profesorado se dice que lesiona el
prinripio de autonomía universitaria (arts, 27.10 C.E y 3 Y 47.3 de la
LR.U.)e invade competencias autonómicas como la de autorizadón
por la Comunidad Autónoma de los costes del personal funcionario
docente (arl. 54.4 L.R.U.).

La posibilidad de incrementar las obligaciones 1Jocentcs de otros
Profesores, cuando se aplica la exención antes menCionada (art. 7,
párrafo 2), la de computar el término de dedicación a la docencia por
períodos anuales (arlo 9.8).y la de fijar nue'vas actividades a desarrollar
por el profesorado en su jornada laboral (arto 9.9) tampoco son
cncuadrablcs en la habilitación de la L.R.U. sino que corresponden en
concepto de desarrollo normativo a la Comunidad Autónoma. Por lo
que respecta a la previsión-de que al menos un tercio de L'Sas actividades
éomplcmcntarias se reserven a tareas de investigación (art. 9.9 in fine)
en nada altera los criterios generales y básicos del régimen de la función
pública universitaria el hecho de que" en una Universidad se fijen otras
ac!iv.idadcs complementarias a la docencia y asistencia al alumnado
(blblloteca, documentación u 'organización de seminarios).

Finalmente los apartados JO y 11 del art. 9 invaden las competencias
autonomicas ya que las bases relativas a la elección por los Profesores
de su rfgillle'n de dedicación se establecieron en el arto 45 de la L.R.U.
'1 su concreción corresPonde al desarrollo normativo autonómico. Éxiste
además un incumplimiento de las bases establecidas en la L.R.U. al
iinponer limitaciones no previstas por eUa.

B} El art. 10, relativo al calenda"TÍó aC'd<.1émico, sólo es básico en lo
referente a la necesidad de darle publicidad. Pertenece al ámbito del
desarrollo normativo de la L.R.U. y por tanto a la competencia de la
Comunid'lí.J Autónoma del País Vasco la especificación -del contel1ido
del rakndario. Lo mismo puede decirse del procedimiento de su
claborJl'iólL ya que las funciones básicas de los órganos de las
U ni\'crsidades vil'nen establecidas en la L.R.\) ~ siendo por tanto matcJ;ia
de dc\arroll9 normativo la atribución "de funcion(s no contempladas en
la h.'). Además. la exigencia dc que determinadas 41ctividades consten en
el wb!ón de anunl'Íos de la Universidad y Centrorespectivo supone una
CVIJCi'.Í(' intromisión en la potestad de organización de la Universidad.

e) Lo, ans. 16 y 17 del Real Decrcto 898/1985 pretenden estable
cer b~ bast'~ dl..'! rcgimen disciplinario drl profesorado universitario pero
c~:(..d¡dJ~ se dedican exclusivamente a regular el procedimiento
dlsClplma.no y sanClonador, lo que ha de considerar;:;c drntro de la

competencia de desarrollo normativo de la Comunidad Autónoma, Las
funciones que atribuyen al servicio de Inspección son inconstitucionales:
la de inspeccionar el funcionamiento de los servicios es contraria a lo
previsto en los arts. 14.2, 45.3 Y 45.4 de la L.R.U.;la de colaborar en
las tareas de instrucción de los expedientes disciplinarios por ser ésta
una competencia de la Comunidad Autónoma y,por último, la de
seguimiento y control ~eneralde la disciplina académica porque, si. se
entiende referida a la dls<:iplina del alumnado, corresponde en exclUSiva
a la Universidad (a11. 27.3 L.R.U.) y, si se entiende que abarca un
campo mayor, el seguimiento y control' corresponde entonces ~ la
Comunidad Autónoma en el ejercicio de su competencia de ejecuCión.

D) La Disposición adicional primera del Real Decreto 898/19.85 es
manifiesta~1ente contraria al principio de aut0!1~mía presuJ!Uestaria de
las Comunidades Autónomas y prejuzga la poht1ca subvenCIOna} de las
mismas respecto a la Universidad [art. 54.3 a) L.R.U.], ello si se
interpreta en el sentido de que_los conceptos económicos'allí enumera
dos han de figurar en todo caso y para todas las Universidades en la Ley
de Presupuestos Generales del Estado y, además, en la Ley de Presupues~

tos de las Comunidades Autónomas con competencia en la materia. No
obstante, la Disposición admite otra lectura conforme a la distribución
competencial y es la de entender que los conceptos deben figurar en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado o en la de la Comunidad
Autónoma, según cuál de los dos Entes tenga la competencia en la
matcria.

Por todo lo dicho, se solicita que se dedare que los citados preceptos
del Real Decreto sobre régimen de profesorado universitario no respetan
el orden de competencias estabrecído en la Constitución y en el Estatuto
de Autonomía del País Vasco y consiguientemente se declare la
titularidad de esta Comunidad Autónoma sobre la competencia contro-
vert~a. .

2. Por providencitr-de 23 de octubre de 1985 la entonces Sección
Cuarta acuerda: a) admitir a trámite el conflicto positivo de competen
cia planteado por el Gobierno Vasco; b) dar traslado de la demanda y
documentos presentados al Gobiernü de la Nación para que en el plazo
de veinte días y bajo la representación que determina el art. 82.2 de la
LOTe aporte cuantos documentos y aleg~ciones considere convenien
tes; c) dirigir,oficio al Presidente del Tribunal Supremo para conoci
miento de la Sala de lo Contencioso-Admin'istrativo por si ante eHa
estuviera impugnado o se 'impugnare el referido Real Decreto, a efectos
de cumplir lo' dispuesto en el art. 61.2 de la LOTe, y d) publicar la
incoación del conflicto en el «Bóletín Oficial del Estado» y en el «Boletín
Oficial del País Vasco» para general conocimiento.

3. En fecha 2 de noviembre de 1985, y tras haber sido rechazado
el correspondiente requerimiento de incompetencia, el Letrado don
Manuel María Vicens Matas, en nombre del Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña, planteócontlícto positivo de competencia
frente al Gobierno de la Nación por estimar que el Real Decreto
898/1985, sobre régimen del profesorado universitario, regula extremos
que vulnernn la competencia de la Comunidad Autón'oma en materia de
cnsei'lanza universitaria y, como conexa con ella, sobre el régimen
funcionarial 'de su pfofcsorado en virtud de lo establecido en el
art. 149.1:18 de la C.E. y los arts. 10.1 y 15 del Estatuto de Autonomía
de Cataluna, así como el art. 44.1 de la L.R.U. y el Real Decreto
305/1985, de 6 de febrero, sobn~ traspaso de servicios a la Generalidad
en materia de Universidades.

El Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña fundamenta su
denlanda en que el Real -Decreto que se cuestiona invade, en bloque y
artículo por arhculo, todos y cada _uno de los ámbitos propios de
d~sarrollo legislativo quc corresponden a la Comunidad Autónoma en
la materia. A efectos de encuadrar el Real Decreto cuestionado en el

·ol:den de distribución de competencias correspondiente declara el
Letrado de la Generalidad de Cataluña que el régimen del profesorado
universitario está integr<tdo en la materia función pública yyinculado a
otra esfera competencial ínti01am<.'nte conexa como es la de la ensc
Ilanza. Así resulta de lo dispuesto en los arts. 1.2 d.e la Ley 30;1984, y 2
de la Ley de la Fun'ción Pública de Catalufla y de la exposición de
mo1ÍnJsdcl Real Decreto que es objeto de este conflicto. Por consi
guiente, el bloque de constitucionalidad que ha de servir para determi~

nar el orden de com pctencias en la materia está integrado por el
art. 149.1.18 de la C.E. y los arts. 10.1.1 y 15 del Estatuto de
Autonomía de Cataluila (E.A.C.).

De aCllerdo con los ans. 149.1.18 de la C.E. y 10.11 del EA.C
corresponde a la Comunidad Autónoma, en el respeto de las,eondiciones
básicas que son las establecidas cn la Ley 30/1984, el desarrollo
legislativo, reglamentario y dc mera ejecución sobre la función pública.
Por lo que respecta a la educación, la competencia del Estado se limita
al establecimiento de las bases correspondiendo su desarrollo normativo
y ejecutivo a la Comunid<:l.d Autónoma sin perjuicio de los e~dremos a
los que se refieren los arts. 15 del E.A~C. y 149.1.30 de la C.E; que no
guardan relación con el objeto de este conl1icto.

Delimitando así el orden competencial c~istenk en estas malcrías
:.osticnc el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña que el
Gobierno se ha excedido en sus competencias al promulgar el Real
Decreto 898/1985. Alega ante todo el Letrado de la Comunidad
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\ntonoma que el instrunlí,.·nto para establecer las bas(.'s es la Ley y no
el Reglamento como lo dcmu('slra el hecho dto'que el Estado haya
proccdldo a la fijarian de ba,ses en ambas materias a través de dos Lc)cs,
la 11/1983 y la 30/1984. Advierte a continuación que lo que ha hecho
el Real Decreto cucsllonado es sustituir la actividad legislativa de las
Cómunidadcs Autónomas promulgando una normativa compkta y
,lcabada de dcs¡¡rrollo de la Ley de Reforma Onivcrsilaria y de las bases
de la función pública que corresponde dictar a la Comunidad Autó
noma. finalmente, aun admitiendo que el citado Real Decreto pudiera
ser consi,derado romo producto de la competencia estatal sobrl' legisla
cion báSica su regulación alcanza tal grado de desarrollo que de hecho
dCj~l v<Kia de ('ontcnido la competencia autonómica, lo que no es
constitucionalmente legítimo (SSTC 1/1982 y 71/1983).

En virtud de todo lo dicho se solicita que se declare que la titularidad
de la competencia controvertida colTcsponde a la Generalidad de
Cataluña v se anule en su totalidad el Real Decreto 898/1985, de 30 de
abril. 50bl:e régimen del profesorado universitario.

4, Por providencia de 13 de noviembre de 1985 la Sección actK'r;..
da: a) admitir a trámite el conflicto positivo de competencia planteado
por el Consl,,10 Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña; b) dar traslado
de la demanda y documentos presentados al Gobierno para que, en el
plaLo de vcinte días y -por medio de la rcprescnta<.:ión procesal que
dl'termina el art. 82.2 de la LOTC. aporte cuantos documentos y
alegaciones considere convenientes; c) dirigir oficio al Presidente del
Tribunal Supremo para conocimiento de la Sala de lo Contencioso
Adm.inistrativo por si ante ella e$tuviera impugnado o se impugnare el
rcfendo Real Decreto, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
art. 61.2 de la LOTe, y d) publicar la incoación del conflicto en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial de la Generalidad de
Cataluña~~ para general conocí miento,

5. El Tribunal Supre~no, en escrito de 19 de noviembre de 1985.
pone en conocimiento del Tribunal Constitucional que ante la Sala de
lo Conk'nCÍoso-Administralivo se tramita el recurso núm. 155/1985,
illterpm~s.to por don Sergio Pablo Quesada Retschalg contra determina
dos prcc('ll1os del. Real Decreto 898/1985, habiéndose remitido copia de
la providencia de 23 de octubre a la Secretaría de la Sala correspondiente
a cfL'ctos de la suspensión del trámite de dicho r('t'ursa h<tsta la decisión
ud conflicto plantead-oante el Tribunal ConstillKiofl<¡1. Asil1li~mo, por
('"nito de 7 de marlode 1990, la Sección TertTra de la Sala Tercera del
Tribunal Supremo comunica Que con el numo 152/1986 se tramita
l\\.'urso contencioso-administrativo contra el Real Decreto 898/1985,
halll\"ndose acordado la suspensión de su tramitación hasta que se dicte
x'ntt'nl'l¿l por el Tribunal Constitucional.

6. Por escríto presentado el 21 de novicmbn_' dt~ 1985, el Abug.ldo
tlel [<jtauo solicita la acumulación dí.: los conflictos POSiÚHlS de
Ull11pt'tcncia núms. 903/1985 y 958/1985. promovidos por el Gobierno
Va~<.:o y el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, respectiva
mente.

7, Mediante providencia de2? de noviembre de 1985 la Sección
acuerda incorporar a las actuaciones el escrito' de 21 de noviembre
de 19;';5 presentado por el Abogado del Estado, a quien se le tiene por
personado y parte, en representación del Gobierno de la Nación, y dar
traslado del mismo a los Letrados del Consejo Ejecutivo de Cataluña y
del GoblCrno Vasco para que, en el plazo de diez días, expongan lo que
estimen procedente respecto a su acumulación solicitada por el Abogado
del Estado. El Gobierno Vasco, mediante escrito presentado el 12 de
diciembrc de 1985, muestra su conformidad a la acumulación solicitada,
Por Auto de J3 de febrero de 1986, el Pleno del Tribunal Constitucional
¡\l:ordó acumular .Ios conflictos positivos de competencia
núms. 903/1985 y 958/1985 Y conceder un nuevo plazo de veinte días
al Abogado del Estado para que, en representación del Gobierno,
presente las alegaciones que estime convenientes.

R E(Abogado del Estado, por escrito de 26 dl: marzo de 1986.
presentó las siguientes alegaciones.

El conflicto promovido por el Consejo Ejecútivo de la Gcnnalidad
de Calaluiia atañl.' al Real Decreto en su totalidad, sin precisar articulas,
por considerar que no es una norma básica. No resulta admisible este
planteamiento para el Abogado del Estado que recuerda la clara düctrina
dL'l Tribunal Con5titucíona! sobre la pnsibilidad dt, desarrollar por
no) !1la~ hÚ\lCU" rl'glamcntarias normas legales de igual caráder (SSTC
1n '>R1, 31/ l'llS2 ~ 76/l9S3) sícmprl' que se cumplan dos requisitos qi..l('
~,tHl b ad;;pulCión de la normativa anterior yel previo e~tablccinllcnio

J(i biJ<;¡,<" por Le) ~k las Cortes Generales, requiSitos quc han sido
cUJnpl]iJv, por el Real Decreto en cuesLÍón, En cuanto a la justifica<.:Íon
gcLt:mJ de su cankter básico resulta con sufICiente claridad de la
'.'XPOSiCIÓll de l1lülÍHlS del Real ~ereio :-S98/1985 y de la concurrencia
l~" "(ll'liJS títulos compctcncialcs del Estado (arts. 14').1.1,149,1.1& y
¡.'¡q. ¡ ,JO de la eL). Todas las materias reguladas en el Real DL'creto
¡·,.¡jj;lll ~;d asiento en una de las dos Leyes, la de Refor11l3 l;nivcr<>itaria

44, ,:. 45. ¡ )- 46) o la Ley de Medidas para la Reforma de Id
T-:,';,·m ¡>üblic~¡ (art:;. 1.1 y 23. 29, 30 'y' 31).

U conJ1icto pmmovidú por el Gohi(>r]lO V:l~;,(ü s~~ órh: a algllnm
P:\"'LPU::, nmerclOs de! Real Decreto, en park, 1'1;)1' nl1 ronsiJerJrlús

básicos (arL 9i. en parte, por considerarlos contrarios a la autonomía
universitaria v a la propia Lev de Reforma l1ni\ersitaria. El cad,etcr
!üsico del an: fJ del Real Decreto st' justifica por la especial incidencia
que tiem~ el princi¡}Io 1..1(' igualdad en el rl'gillle!1 de dcdic<lc!()I1 de sus
Prol~'sorcs \. sus modalidades (arts. 141),1.1 y 18 de la CL). )a que
cualquier v'ariauón en el sistema supondría en la pr,ktica enormes
diferencias entre su profesorado y otro. Por otra parte, clystahkcimient?
de las hOJas Jcrti\as y de tutoría es esencial para determmar ~aractens1J

cas básiGls dd sistcma educativo (art. 149.130 <. ·,E). Por últImo, el que
el art. 45. I de la LR,U. sólo contemple un supuesto determinado no
implica que no puedan ser desarrollados otros aspectos, como la
asistcnda a los alumnos, que son esenciales desde el punto de vista de
10\ arts, 149.1.1. 149.1.18 \' 149.1.30 de 1<1 CE. e incluiblcs en la
habilitación general del art. '44.1 de la L.R.U.

En relación con el art. 10 considera el Abogado del Estado que todos
]0:0. aspectos que regula (necesidad de publicidad, dementos mínimos y
órgano que debe aprobarlo) son esenciales para poder I,,'jerccr por el
alumnado el derecho a la educación. Respecto de los arts, 16 y 17 akga
que no sólo respetan la autonomía universitaria sino que tanto el
establecimiento del Sl,,~rvicio dc Inspeccion como sus funciones se
encuadran en el art. 149.1,18 CE. como base del régimen jurídiCO de las
Administrat'ioncs Publicas y del procedimiento administrativo común.
Finalmente en cuanto a la Disposición adicional primera habrá que estar
a la interpretación que respete el orden competcncial que resulte del
bloque de la constitucionalidad.

Termina el Abogado dd Estado con dos observaciones que concier
nen a todos los preceptos impugnados: la primera se refiere a la falta de
legitimación de la Comunidad Autónoma del País Vasco para hacer
alegaciones de inconstitucionalidad, relativas a los arts. 10. 16 Y 17 del
Real Dt.'I"Teto 898/1985. apoyadas en la presunta infracción del conte
nido esencial de la autonomía universitaría y ('n concreto de la LR.U ..
por no afectar a su ámbito pl"Qpio de autonomía (art. 32.2 LOTe). La
segunda hace alusión a la falta de espacio de las Comunidades
Autónomas p~lra legislar sobre esta materia. ya que, como consecuenoa
del print'ipio de autonomía universitaria. las competcncias en la materia
se rcp¡¡rtcn fundamentalmente entre el Fstado y las Universidades.

9. Por providencia de 10 de dicicmbre de 19'11 se seli.aló el día L?
del rl1lS1110 mes \ año para dclibero.cíón y '.'ot<Kióll de la presente
SentenCia, '

H. Fund:1menlo~ juridicos

l. Es ohJL.'t<\ de le'> conflictos POS¡ti\I\S ¡le CDllllK'tclH ia pro!no\ i¡Jo~

pilr el (iohicrno V<Jsco y el Consejo Ejec1l11.0 (k C:lialllúa d Re<.tl
Deucto S<jx/liJX5, sobre rcgimen del profL'')or;H]\) lmi'.(,hitario Impug
nan ambas C~)n1Unidades Autónomas liJ qlW cOll\idcnin una inyaS1Ón
por parh' lid Gobierno de la Nación en J¡-IS comrx:!cl1cias que fi.'S{1t.'rti\-a
!lh'n1C les atrihun:-n sus E'itatulOs de .\ulonnm;ü f.?11 los arts. lOA \' 16
tLA.P.V.) y 10:1 y 15 (EA...C."en mah'rias de- función Pl'lbliéa )
cnscúan¡:<l. Asimismo, el Gobierno Vasco considera que algunos pn'..:~'r

tos dd Real DI,,'ncto cuestionado son contrarius al prinCIpio de
autonomía universitaria (art. 27_10 de la C.E,).

A) Antes de afrontar d examen de la controvnsia planteada,
debemos resp,ondcl' a la objeóon ql!C c-I Abogado del Estado ha<.:l' ~obrG
la falta de lcgllinwción de la Comunidaó Autónoma t'l1 relación con las
alegaciones apoyadas en la presunta illfracClón del prínripío de autono
mía universitaria. objecíón Que debe acogerse por dos ral:Olll'S funda~

J11clltaks~ e11 primer lugar. porque, atendido el ohjeto y los efccl.OS de las
SClllcnclas rlTaídas en los conflictos positivo':> de competencia (MI'" 59
Y66) tan sólo se puede. a través de dicho prolTdimiellto constjlUciünal.
di..'linlltar Jo~ ¿mbitos compcltnciaks propios del Estado y dClllj"
órganos constitucionales cspccialmcnt'~ legitimados p~lra SU~(¡lar y
C(lmpan:c('r en lo'> con11ictos de comp('lcnCJ.l. rJ¡:ún por la cual este
l'ribunal en la STC 146/1989. que puso fin a un conflicto di.' (Ompctcll
cia planteado por el Gobierno Vasco, d,_'claró que el TribunJI debla
limitarse a resolver si el Real Decreto impugnado Hspdaba () no las
competencias atnbuidas a la Comunidad Autónoma Vasca: y, ;:n
segunúo, porque la configuración constitucional dcda autonumía ullivcr~

slw:-ia es la prop:;:¡ de un d¡:rccho fundamental (ar1. 27, [1)). cuya
titularidad ostentan las Universidades, por lo que la Jcg.ltimacioll
or;ginaría par;:¡ la ddcnsa de dicha autonomia tan sólo a ellas k" <I"i<;1I,,'
(y no al E~taJo ni a las CCAA.) J trol\;:'," del recurso de amparo,
hablcndose tk excluir. por tanto, la lJo>.;lbdiJad de que otros fnte"i
di<;tinlns a Ia~ Unl\Trsidades puedan, en el am!1¡to de t'sir pmc;"su
cnrc-;titucio1l3L reIVindicar pMa si el CjCIT~l-iü de cumpdcJ1('];Js fnnda
l1h:l1\adü cxdUSl\anh'ntc en b uutonlHllía '.IIli\crs'!'lrid. L{, dic!1Q
i.lntníOrlllC'lllt' no constituye óbice algu!!u ;1ar:¡ que t'Jl los pron'd'ilIlr'l1·
10;;; de control abstracto de ín('OnstllUCJOn;¡Jid:ld puedan la, ce, \\.
adUCIr la \-iol,)ción del art. 27.llJ CE. (<.:OITIO fue ('j ,:'a\i.\ (OnlCl!!ol:lÓO ;:11

!~\ src 26í!9B7), e incluso pa,a quC' drntr' dd CiWC~~ de les '-~.\nnlC'I\~
dI.' compcknci;:¡ el Ente que lo pían!t'e no 1'l<!V:l d(' !imit:¡r'>c e)",jil';l\;l
menk a lu'> d,isiCll-' supuesto'; de l.f/!diCLl:ii, /'uif"i!..I!is, sino que ¡;¡:1Jbl'~ll

pucda,<;.ir; r~c-,¡h.l.l par;} SI la, cornpclc¡,(i.¡ L';cr~it.Li pOi 01:;), cn;;':lld~:1 qw:
¡m,) ,!t:!c.-nllnada (hspnsiuon o acto ní) rL'Spd,~\ \'l (¡likn n¡¡)"lpelcm;;!Í
csubkch.lo en el hloque de la nm.slijuci~mahd;Kt sIempre y GklnJo,
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ad~más, esa disposición o acto afecte a su propio ámbíto de autonomía
(SSTC 11/1984, 111986, ATC 886/1988). ¡loctrina que. aplicada al
presente caso. exigiría que las normas impugnadas -nb sólo vul,neraran la
autonomía universitaria, sino qUL\ sobre todo, dicha violación menosca
base pcr relalionem alguna de las competencias de la Comunidad
c\.utúnoma.

R) Una vez resuelta la cuestión precedente y con el fin de definir
los títulos competenciales del Estado y las Comunidades Autónomas en
<:onflicto. debemos determinar ahora en qué matería se 'encuadra el Real
Dtcrcto sobre régimen de profesorado unlvcrsitario. Y al respecto debe
recordarse que. aunque cabe pclfectam~nte mantener que la cuestión
Ittigiosa puede cnmarcarse en' las dos materias ~nunciadas por las
Comunidades Autónomas del País Vasco y de Cataluña, esto es, función
pübiíca y enseñanza (STC 87/1983), es prt.."Ciso determinar. la categoría
genérica; de entre las dos referidas cnla Constitución y,en·los Estatutos,
11 la que primordialmente se reconducen, lás competencias controvcrti~
das, puesto que esésia la queJundamentalmente proporciona el criterio
para la delimitación competencial, sinperjuir;io de que, en su caso, la
incidencia de ciertos contenidos en otros ámbitos materiales obligue a
('orre-gir la conclusión - inicial 'para lomal; en -consideración títulos
competencialcs disHntos (STC 80/1985),

En el presente caso resulta claro que el Real Decreto 898/1985 regula
el r~~gil11en jurídico de la fundón -docente universitaria, y que es, por
tanto y ante todo, una norma sobre 'régimen funcionarial. ASl lo
(krnuestra el contenido de la misma referido a nombramientos, situacio
nes, lÍi:cncias, dedicación, rctriburiones, régimen disciplinario, etc.,
exiremos que inciden todos ellos en el dcsauoUo de la relación de
servicio de los Profesores con la Universidad; No cabe, eludir, sin
embargo, qü-e estos funcionariosdoccntesuniversitarios prestan un
servicio en el Que ralione materlae entran en juego otros conceptos, tales
como la ('oscñanza universitaria y, más ,genéricamente, los derechos y
linertades del art. 27 de la CEy, con ello, otros tit.ulos competenciales
dlslintos al del rcgilllcn estatutario de los .funcionarios públicos. Asi,
pues, el conflicto planteado deberá resolverse atendiendo al orden
conl¡:K'tcncial establecido en la Constitución yen los Estatutos de
,\utonomía sobre régimen estatutario de I\}s funcionarios públicos, salvo
('n aqudlas cllestíones eoJas que el contenido de la reguladón indda
nüs I..'n el desarrollo de la enseñanza universitaria que en el estatuto
funcionarial.

2. En materia de función pública al Estado corresponde, en virtud
de 10 CS1,lbkcido'cn el arto 149.J.lS de la CE., la competencia exclusiva
para establecer las bascs cId regirncn estatutario de los funcionarios de
bs Administraciones Públicas, expresión 9ue según hemos declarado se
reJiere a ~(todas las Administraciones Púbhcas» (SSTC 25/1983, 76/1983
Y 99/1987). Pucsto quc el arto 149.1.18 de la e.E. ha deja¡lo a la
disponibilidad autonómica cOlTIpetenciasdentro del límite que comR
porla la competencia estatal (STC85/1983),'es necesario fijar cuál es la
competencia asul11ida por las Comunidades Autónomas del Pajs Vasco
y de Cataluña en sus respectivos Estatutos. Pues bien, son los atts, lOA
ud E.A.P. V, y"IO.1 del E.A.e. las nOrmas que completan el marco
normativo del orgen cOO1pclt.~ncial en la ~materia controvertida,pues en
dios las Comunidades Autónomas el) cucstión han, asumido, con
('aráctcr exclusivo, la competencia sobre el régimen estatutario de «sus»
funcionarios.

Reliriénuose a los arls. 149.1.18 de la C.E, y 10.4 Jel E.A.P.Y., este
Tl'ibull.:lJ, ha dechlrado que «de una Jnterpn'tacióncombinada de ambos
preceptos se deduce claramente. que al Estado corresponde el establcciR
Jniento de las bases del régimen estatutario de los fundo.parios ya la
Comunidad Autónoma dclPnis Vasco el desarrollo legislativo y la
"('jccución de dicho rcgimen estatutario en lo que se refiere a los
fUIlc:ionarios al servicio de dicha Comunidad» (STC 85/1983). Lo dicho
hasta ahora signica· que. el esquema de· rrparlo éompétencial -bases
Cstatales y desarrollo legislativo autonómico-, alegado por'las Cortnmi·
dades Autónomas para defender las competencias controvertidas en este
conOicto romo propias. es sin duda correcto cuando se refiere a los
flll1Cl0n<trios al scrvicio delasCo-rilUnidades Autónomas, pero habrá que
dcli.:rminnr si también lo es cuando se trata, conloen el presente caso:
dt' fl.'llcionarios qtlC no son de las Comunidades Autónomas.

Para ello 5t' ha de tem'r prtscnte·que este Tribunai ha declarado Cl,ue
Jos funnonarios de los Cuerpos dOCrl1leS universitarips «no son funclO
nanos del País Vasco o de su Adl11l1listración Local. únicos funcionarios
a que se refiere el art. IDA del EA.P,V,,, (SSTC 26/1987 y 146/1989).
Yha :111aJido que «si bien .inicÍ<lfmcnte son funciomlrios de la Univt'rsi
dad para la que son',nombrados, ello no impide su traslado a otras
Universidades mediante los concursos de méritos re-gulados por la Ley,
y ::sta condición de funcionarios interuniversitarios o comunicables
entrc las diferentes Univ('rsitbdcs justifica la aplicación al caso de las
C"Ompetenl'Ías exclusivas del EscaJo quc St' determinan en el-lJ't. 149-.1.1,
Yc\pcci¡¡lmente en el art. 149.1.18 de la ('onstituáón» (SSTC 26/1987
y 146/1989). Asi, pues, no es cierto, en contra de lo que sostienen las
COlllunidades Autónomas qU(' han plJ.nlcndo el conflicto, que, en el
régimetl estatutario de funcionarios que no pertenecen a los 'Cuerpos de
laSC01!lUllldades AutónOl11as, tengan est::¡s la competencia del desarrollo
kgl'ibtivo dt~ la-sbases establecidas por el 'Estado, ya que- en sus

respectivos Estatutos de Autonomía han asumido tal competencia. sólo
para el régimen estatutario de sus propios funcionarios. Ello no sigmfica,
en modo alguno, que las Comunidades Autonomas no tengan .competenR'
áas de desarrollo tegislativo en la regulación de la adiv!dad d~e~nte,
pues pueden tenerla en virtud de otros títulos competenc13lcs dIstmtos
al del régimen estatutar!o de. los f~lOcionarios .públicos. . " ,

Por tanto, para definir la titularIdad de I~s competencl8s controvertiR
das habrá que estar, en cada caso, al contemdo concreto de los preceptos
del Real Decreto cuestionado, de tal manera que, si dicho contenido
pertenece al régimen estatutario de la funCión pública, el esquema bases
dcsarroJlo no servirá para resolver el conflicto planteado, p.ues el Estado
puede regular, sin distinción de bases y desarrollo, el estatuto de los
funcionarios dOcentes universitarios, pertenecientes a los Cu~rp<?s

Nacionales con el Hmíte, claro está, de la autonomía universltana
(art 27.10 'de la c.E.). Por el contrario, si el contenido de la regulación
incide más sobre la cnsefianza universitaria. en sentido amplio, que
sobre el estatuto funcionarial de sus Profesores, entonces habrá que
acudir al esquema bases-desarrollo l:m:ra resolver la controversia plan
tl'¡lda a partir del título competencial de enseñanza universitaria, para lo
cual ha detenerse muy en cuenta que en materia universitaria el reparto
competencial presenta una estructura peculiar respecto de otros se~tores,
consiSlentc en que a las competencias del Estado yde las ComUnidades
Autónomas hay que alÍadir las derivadas de la autonomía ,de las
Universidades que limitan necesariamente aquéllas (SSTC 26/1987
y 146/1989).

3. El Consejo Eje.cutivo de Cataluña, que parte d(~ la cOncepción de
qlie corresponde a la Comunidad Autónoma la ('ompetencia de desarro
llo normativo y ejecución en la matéria de funCión pública yenseüanza,
considera que el Real DccrelO cuestionado invade en bloque y artículo
por artículo todos y cada uno de los ámbitos propios de su potestad de
desarrollo legisiativo, y eHo por las dos razones siguientes: porque el
Reglamento no es un .instrumento, idónco para establecer las bases, toda
vez que t~stas han· sldo estableCIdas por dos Leyes, la 11/1983, de
Reforma Uni versitaria, y la 30/1984, de M('didas para' la Ráorma de la
Función PtibJica, cuyo desarrollo corresponde a la Comunidad Autó
noma y, finalmente porque, aun admiticndo que el Real Dccret.o
898/1985 pudiera ser considerado como pruducto de la competencia
estatal ~obre rcgul~t.:íón bá"sica, su re~lllaciún alcanza. tal gra?o. de
dcsarrollo que ha dejado vaCJa de contenido la competenCIa auton<?mll'a.

Debemos rechazar el planteamiento del Gobierno autonónllco de
Cataluna por diversas razones, la primera y más. importante eS que, el
Real Decreto cuestionado eS resultado del ejercICiO de competenCIas
estalalesen materia de función publica, en concreto de los Cuerpos
Docentes Universitarios que, al no ser fum.:ionarios ni de la Comunidad
Autónoma ni de su Administración Local, únicos a los que se refiere el
3rt. 10. J del E.A.C., corresponde su n;gulación al Estado sin distinción
entre bases y desarrollo legislativo de l~s mismas, ralón ésta por la cual
carecen de fundamcnto las alegaciones relativas al carácter básico o no
dd Real Decreto cuestionado, as! como a su natUraleza reglamentaria.
Igualmente debe rechazarse la viJldicatío po!cslalis que la Comunidad
Autónoma de Catalúña ·hace desde la pcrspectiva del arto 15 de su
Estatuto de Autonomía. pues una vez sentado que el Estado tiene
competencia, e_\: art. 149.1.18 c.E.,para dictar UHa norma que, c~mo I,a
controvertida, regule el régimen funcionarial de los Profesores 1I0lVerSI
tarios, resulhl insosteniblcla reivindicación de la competencia general
para aprobar dich..1 norma en ejercicio del' desarrollo normati vO de las
bases que. sobre enscilnnza universitaria,ha establecido la Ley 11/198?,
cjcrckio quc, según la Comunidad Autónoma, le corresponde sm
precisar con qué alcan,cc ni contenido y prcscjnd¡cnd~ por,completo de
las competencias qu(.~ puedan pcrtcncc.('r a las UniversIdades en ~I

l~ercicio del d{.'rccho fundamental gararrl!Lado en dan. 27.10 de la CE.

4. El Gobiei'no Vasco considera que el Real Decreto 898/19R5
inv<ldc las competencias que a la Comunidad Autónoma atribuyen los
arts, lOA Y 16 de su Estatuto de, Autonom ia para 1;:1 rt'guladón del
Estatuto de lo;, funcionanos del Pals Vasco y en matcría de- t'nseilanza.
resIXctivamentc. Alega, además, que algull,Osd(' los preccptos del Rcal
Occrel0 en cuestión infringen el principio dc aU.1onomía universitaria,
garantizado en el arL 27.10 de la CE. Tendremos, pues, que definir
exclusi-vamente si d Gobierno, al ílprobar el Real Decreto 898/1985. se
ha c:\ccdido' en el ejercicio de sus competencias, invadiendo las que
pertencccn a la Comunid<ld Autónoma del Paí<; Vasco, pues la cuestión
rdativa a la posible rnvasión del ámbito de la autonomía universitana
por -ciertos contenidos del art. 9 del Real Decreto que plantea el
Gobierno Vasco no puede ser objeto dd presente conflicto, como ha
quedado dicho.

A) Respct'1o del art. ') dd Real Decreto 898/1985. considera el
Gobkrno Vasco que las competencias 'rc1ativas a la fijación de b
jnflUlda lahoral. reparto de horas entre docencia y asistencia al alum
n<ldo, la posibilidad de eXImir a Profesores total o parcialmente de las
obligaciones docentes. la regla de permisibihdad del incremento de
ohligaciones docentes con cllímitt de tres horas lectivas semanales, el
córllputo de ticnlpo dt.' dedicación a la don'oda por periodos anuales.
la fijat'ión de nuevas actividades del profesorado y lo relativo a la
c1'C('ción del régimen de dedicación del m-i!'imo. no pueden ser considcra-
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das como básicas sino que se encuadran en el campo del desarrollo
normativo de la función pública docente que corresponde a la Comuni·
dad Autónoma.

Pues bien, en contra de esta atinnaóón. se hace obligado recordar
ahora que la Comunidad Autónoma carece de la competencia de
drsarroilo normativo de las bases del régimen funcionarial de los
ProfesOlTs universitarios, porque los funcionarios de los Cuerpos
Docentes Univcrsitario.s. como ya hemos dicho, no son funcionarios del
País Vasco o de su Administración Local, únicos funcionarios a los que
,e reliere el arL 10.4 del EAP.Y. (SSTC 26/1987 y 146/1989). en
generaL y la Disposición adicional decimoquinta, lO. de la Ley 30/1984,
por lo que se refiere a la función pública docente, en particular. A ello
debemos añadir. como dijimos en nuestra STC 26/1987, que, una vez
l'stablccido el sistema funcionarial de los Cuerpos Docentes Universita
rios en el art. 33 de la L.R.U.. es inherente a ese sistema la existencia
de un régimen uniforme sobre determinados aspectos del estatuto
funcionarial, lo que en último termino impone ciertas limitaciones,
tanto de la autonomía universitaria, como de la de las Comunidades
Autónomas (STC 26/1987).

Dicho esto y volviendo a las competencias concretas reguladas en el
art. 9 del Real Decreto 898/1985, que la Comunidad Vasca reiVindica
para sí, resulta claro que todas y cada una de ellas forman parte del
régimen funcionarial de los Profesores universitarios, pues regulan
extremos relativos a su relación de servicio con la Universidad a la que
esten vinculados: duración de la jornada laboral, reparto de horas entre
docencia y asistenl'ia al alumnado, exención o incremento de obligacio
nes docentes, cómputo del tiempo de dedicación a la docencia, fijación
de nuevas actividades y 'elección del régimen del profesorado. No puede
ignorarse, sin embargo, que todos estos aspectos del estatuto funciona
rial docente están íntimamente conectados con la autonomía universita
ria y, mas concretamente, con la libertad para la enseiianza y la
investigación que constituyen su justificación última. Todo lo cual nos
lleva a concluir que la regulación de las competencias de referencia, en
cuanto entuadrables en el régimen funcionarial de los Cuerpos Docentes
Universitarios, corresponde al Estado. Lo dicho nos lleva a rechazar la
reivindicación por la Comu'nidad Autónoma del País Vasco de las
competencias enunciadas a partir de un titulo -desarrollo normati va de
las bases de la función publica docente- que no le pertenece.

Por el contrario, debemos acoger la alegación del Gobierno Vasco
relativa a la prohibición de incrementar el profesorado cuando se exima
total o parcialmente de las obligaciones docentes a algunos de sus
ProfcsOJ'es (art. 9.7 del Real Decreto), pues efectivamente es contraria
a la competencia autonómica de autorización de los costes del personal
funcionario docente (art: 54.4 LR.U,). Es claro que la prohibición de
incrementar la plantilla del personal funcionario docente invade la
competencia de la que, según el art. 54.4 LR.U., es titular la Comuni
dad Autónoma para autorizar específicamente los costes de dicho
personal; competencia ésta que no sólo se justifica por la subvención
global fijada anualmente por las Comunidades Autónomas para el
presupuesto de las Universidades,sino también porque dicha subven
ción opera sobre una materia -la enseñanza universitaria- sobre la que
la Comunidad Autónoma que plantea el conflicto ha asumido compe
tencias (art. 16 E.A.P.V.).

Por último, en relación con los ap.artados JO y 11 del art. 9 del Real
Decreto impugnado, hemos de rechazar la alegación del Gobierno
Vasco, toda vez qile, de un lado, como ya se ha reiterado, el desarrollo
de las bases del régimen funcionarial -al qoe, sin duda, pertenece el
rcgimen de dedicación del profesorado universitario- no corresponde a
la Comunidad Autónoma y, de otro, y en lo que respecta al supuesto
incumplimiento de las bases establecidas en la L.R.U., dicha pretensión
no tiene cabida en el ámbito de un conflicto de competencias.

B) Respecto del arto 10 (elaboración y contenido del calendario
académico) entiende el Gobierno Vasco que sólo puede considerarse
básica la exigencia de que el calendario académico goce de publicidad;
el resto pertenece al ámbito del desarrollo normativo de la L.R.U. y, por
tanto. a la competencia de la Comunidad Autónoma. En efecto, la
previsión de dar publicidad a dicho calendario debe considerarse básica.
pucs la finalidad de pubricaral comienzo de cada curso el calendario
académico es dar a conocer una información que, como reconoce el
propio Gobierno Vasco, es esencial para el ejercicio del derecho a la
educación por parte de los alumnos. Sin embargo, el contenido concreto
del calendario académico no puede calificarse de básico, pues. dada la
naturaleza de las actividades que con él se dan a conocer (honorario de
clases. seminarios, tutorias y otros posibles), es inseparable de la
organización de la docencia y la investigación, por lo que su fijación
Jd)(' corresponder a <:ada Universidad y a la Comunidad Autónoma
respectiva (art. 16 E.A.P. V.).

En cuanto a la aprobación de dicho calendario por el Consejo sOCial
correspondiente. alega el Gobierno Vasco que se trata de la atribución
de una función cspcdlica no contemplada en la L.R.U .. que invade, por
dio, su compett"'ncia de desarrollo normativo. En efecto, es fundada la
queja de la Comunidad Autónoma por cuanto que, tratandose (le un
organo de gobierno de- las Universidades. regulado en la L.R.U. y por
la Comunidad Autónoma actora en la Ley 6/1985, del C'onsqo Socia! de
la Ulllvcrsidad dd País Vasco, no puede el Gobierno de la NnClón

mediante Real Decreto atribuirle una funCión no prevista en ninguna de
las citadas leves, ni tampoco en los Estatutos de la Universidad del País
Vasco, de acuerdo con lo establecido en el '-Irt. 2.13 de la citada
Ley 6/1985.

Finalmente, respecto a la refercncia al tablón de anuncios, el
Gobierno Vasco considera que se trata de lIna intromisión en la potl~stad

de organización de la lJniversidad. y sin duda lo es, pues ~n ningún
modo puede considerarse basico el lugar en el que una Umversldad y sus
respectivos Celltros han de publicar su calendario academico, ya que
dicha forma de publicidad afecta a la prestación del servicio público de
la enseilan:za universitaria, con respecto al cual. {'omo se ha reiterado, la
Comúnidad Vasca, junto con la Universidad, ostenta la competenda
(art. 16 E.A.p. Y.).

C) Sobre los arts. 16 y 17 del Rl'al D<"'{Tcto 898/1985 afirma el
Gobierno Vasco Que no pueden considerarse básicos porque regulan el
procedimiento disciplinario y sancionador de los Profesores univt~rsjta

rios. aspectos que corresponden al ambito del desarrollo normativo que
pertenece a la Comunidad Autónoma. Este planteamiento debe ser
rechazado, ya que el régimen disciplinario es uno de los aspectos
esenciales de la regulación del estatuto de los funcionarios, por J.o que
es cvidente que la Comunidad Autónoma carcce de la competenCl~ que
reivindica, por tratarse, como hemos dicho reiteradamente, de funCIOna
rios docentes universitarios que, por su condición de funcionarios
interuniVl'rsitarios o comunicables, quedan al margen de la previsión del
art. 10.4 del E.A.P.Y.

Por lo que respecta a la creación por el Real Decreto de un servicio
de lnspección del funcionarmiento de los servicios de las Universid~des

(arl. 16), resulta fundada la "indica/in po!cstatis de la Comu~l1dad
Autónoma vasca. En efecto, en el título Il de la Ley de Reforma
Universitaria, bajo la rúbrica «del Gobierno de las UniversidadcS), el
art. 14 define el Consejo Social como el órgano de participación de la
Sociedad en la Universidad, al que corresponde, entre otras atribucio
nes, la supervisión del rendimiento de sus sen'icios. En desarrollo de lo
dispuesto en e! precepto citado. la Comunidad Autónoma vasca aprobó
la Ley 6/1985, del Consejo Social de la Universidad del País Vasco. en
cuyo art. 2.11 declara que, en el marco de lo establecido en la Ley de
Reforma Universitaria, corresponde al órgano mencionado supervisar el
rendimiento de los Servicios de la Universidad. ElJo significa que, en lo
que respecta a la atribución por Real Decreto al servicio pe Inspección
de la competencia para inspeccionar el funt'Íonamiento de los scrvicios
de la Universidad, el precepto invade la competencia autonómica. pues,
según la Ley dc Reforma Universitaria y la Ley del Consejo SOCial de
la Univusidad del País Vasco, a éste, y sólo a este, corresponde la
función de supervisar e! funcionamiento de los servicios de la Universi
dad del País Vasco. La norma cuestionada invade, por tanto, la
competencia de dcsarrollo legislativo que, en virtud del art. 16 E.A.P.V.
v del art. 14.3 b de la LR.U .. corresponde a la Comunidad Autónoma
vasca, respecto de las bases establecidas por el Estado acerca del Consejo
Social. Y no puede objetarse, en contra de lo que acaba de sos~e~l~rse,

que el mismo art. 16 del Real Decreto 898/1985 prevea la POSibIlidad
dc que puedan formar parte de! servicio de Inspección uno o más
n.'prcscntantcs de la parte social del Consejo Social, pues la Ley de
Reforma Universitaria no ha previsto una presencia o particip¡lCión más
o menos relevante del Conscjo Social en la supervisión del funciona
miento de las Universidades, sino que le ha atribuido por entero dicha
función al mencionado órgano.

Finalmente, debemos rechazar el reproche que el Letrado del
Gobierno Vasco hace al art. 16 del Real Decreto en 10 reJati \'0 al control
general de la disciplina academica atribuida al servicio de Inspt'Cción. La
expresión disciplinaria academica sólo puede referirse al profesorado
universitario, tal y como se deriva, tanto del ámbito de regulación del
Real Decreto, como del contenido dc los arts, 16 y 17, referentes al
rcgimen disciplinario del' profesorado, materia que forma parte del
r<~gimen estatutario de los funcionarios de los Cuerpos Docentes
Universitarios.

D) La Disposición adicional primera del Real Decreto establece
que (<las modalidades y cuantias de la') retribuciones del profesorado
pertenecientes a los Cuerpos Docentes Universitarios, así como los
requisitos para su percepción deberan rcnejarse para cada ejercióo
presupuestario en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del
Estado y figurar, en su caso, en los Presupuestos de las demás
Administraciones Públicas».

Tal previsión normativa, para su cabal compn:nsión, ha de ponerse
en conexión, dl' una pane, con el sistema dt' régimen funcionarial del
profesorado como Cuerpo Docente lntcrunivcrsitario o (comunicabk»
entre las difi.'ITntcs Universidades (ar1. 33 L.R.U.) y con el régimen
ITtributivo ulllfonnl' que, respecto de ese personaL determina el
ar1. 46.1 dl' la L.R.U., dt'c1arado conforme con la Constitución por
nw.:stra STC 26/1987 (fundami.'lito jurídiCO 12. apartado 9) y a LUYO
tenor corresponde al Gobierno de lá NaCIÓ!l establecer dicho rl:gimcn
retributivo, y, de otra, con lo prevenido en dan. 54.3 a) de la LR.ll.
que contempla en el estado de ingr\.'sos del Presupuesto de las UniverSI
dades «b subvención global fijada anualmnHc por la<; CCA,X.»).

La DisposiCión adicional primera h:l ele entcndl.~rsc, pues, como lIna
prt'vislón respecto dci reflejo presupuestario que, ncccsari...mcnte, ha de
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tener el régimen retributivo del personal docente universitario en la Ley
de Presupuestos Gcnerales'correspondientc. Pero una previsión norma
tiva semejante, de alcance puramente presupuestario en cuanto afecta a
la composición y estructura de los Presupuestos, ha de ser entendida de
conformidad COI) el orden constitucional y estatutario de competencias,
de modo que se respete en todo' caso' el principio de autonomía
presupuestaria de las CeAA. que hayan asumido competencias en la
maleria, como es el caso de la Comunidad Autónoma del Pai5 Vasco.
Por tanto, la Disposición adicional primera ha de interpretarse en el
sentido de que las modalidades y cuantías· de las retribuciones del
profesorado universitario, así como los requisitos para su percepción,
deberán figurar en la correspondiente ley de Presupuestos Generales del
Estado o de la Comunidad Autónoma que tenga atribuida la competen
cia, en materia de Universidades.

Así entendida la Disposición adicional primera no es inconstitu
cional.

FALW

En atención a 1ódo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA-'
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCtóN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

1.0 Declarar que los arts. 9.7 (en cuanto prohíbe el incremcntode
profesorado), 10.1 (en cuanto especifica el contenido del calendario

Pleno. Sen/encia 236/1991, de 12 de diciembre. Conflictos
positÍJ'os de compelcncia 44/1986, 48/1986, 49/1986,
50/1986,64/1986 Y 1.602/1988 (acumulados). Promol'idos,
respectil'alnenle, por el Consejo l~jecUlil'O de fa Generalidad
de Cala/una. ¡Jor' el Gobierno Vasco J' por la Junta de
Andalllcia en rdación con di\'ersos preceptos de los Reales
Decrelos 1.6Ió/JY85, de II de sepllembre; 1.6 17/JY85.de
11 de sep/icmhre; 1.618/1'J85. de 1/ de septiembre, .v
579/1988, de 10 de junio, lOdos ellos retatil'os al control
metrológico.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio Llorente, don
Fernando Garcfa~Mon y González-Regucral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Eugenio Díaz Eimil, -don Miguel Rodríguez-¡>íflero y
Bravo Fcrrcr, don Jesus Leguina Villa, don Luis Lópcz Guerra, don Jose
Luis de los Mozos y de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Hereijo, don
Vicente Gimeno Scn4ra y don José Gabaldón Lópcz, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En los conflictos positivos de competencia acumulados nums.
44/1986.48/1986,49/1986.50/1986,64/1986 Y 1.602/1988. promovi
dos, respectivamente, por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Cataluña (núm. 44/1986), representado por don Ramón Gorbs i
Turbany, por el Gobierno Vasco, representado por don Javier Otaola
Bajeneta (núms. 48, 49 Y 50/1986), la Junta de Andalucía, representada
por don Miguel Bravo-Fertcr Delgado (núm. 64/1986), Y el Consejo
Ejecutivo de la Generalidad de Cataluí13, representado por don Josep
María Bosch i Besa (núm. 1.602/1988; en relación con diversos
preceptos del Real Decreto 1.616/1985, de JI de septiembre, «por el que
se: establece el control metrológico que realiza la Administración del
Estado)); el Real Decreto 1.617/1985, de 11 de septiembre, «por el que
se establece el procedimiento pal1.l la habilitación de Laboratorios de
Verificación Metrológi<:"a oficialmente autorizados)); el Real Decreto
1.618/1985, de 11 de septiembre, «por el que se establece el Registro de
Control Mctrológico», y el Real Decreto 579/1988, de 10 de junio, que
«regula el Control MClrológico CEE)}. Ha comparecido el Abogado del
Estado, en la representación que legalmente ostenta, y. ha sido Magis
trado Ponente don Eugenio Díaz Eimil, quien expresa el parecer del
Tribunal.

L Antecedentes

L. El. 13 de encro.de 1986 tuvo entrada en el registro del Tribunal
ConstitUCIOnal un esento, presentado en el Juzgado de Guardia el dia 11
anterior, de don Ramón Gorbs i Turbany, registrado con el núm.
44/1986, por el que se plantea, en nombre y representación del Consejo
Ejecutivo de la Generalidad de eataluna, un conflicto posítivo de
competencia contra los siguientes preceptos de los Reales Decretos que
a continuación se enuncian y con números; a) 1.616/1985, de 11 de

académico, lo relativo a su aprobación por el Consejo Social y la
exigencia de que conste en el tablón de anuncios) y 16.1 (en cuanto que
atribuye la inspección del funcionamiento de los servicios de la
Universidad al Servicio de lnspección)del Real Dcueto 898/1985, de 30
de abril, sobre Regímenes del Profesorado Universitario, invaden las
{:ompctencias atribuidas a las Comunidades Autónomas del País Vasco
y de Catalufla.

2.° Declarar que la Disposición adicional primera no invade las
competencias de las Comunidades Autónomas recurrentes, si se inter
preta en el sentido que se expone en el fundarnento jurídico 4.°, apartado
D), de esta Sentencia,

3.° Desestimar los presentes conflictos de competencia en todo lo
demás.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado)).

Dada en Madrid, a doce de diciembre de mil novecientos noventa y
uno.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio L1o
renle.-Fernando García-Mon y. Gonzáiez-RegueraL-C'arlos de la Vega
Bcnayas.-Eugenio Díaz Eiml1.-Miguel Rodrigucz-Pillero y Bravo
Ferrer.-Jcslls _Leguina ViHa.-Luis López Guerra.-José Luis de los
MOlOS y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez Bercijo.-Vicente Gimeno
Scndra.-Jose Gabaldón López.-Rubricados.

septiembre, «por el que se establece clcontrol mdrológico que realiza
la Administración del EstadQ)), al1s. 6, párrafo 2,°.7,8,9,10,11,12,13.
14, 16, 20 Y24, párrafo 2; 25, 29; Disposición- transitoria tercera, párrafo
2,()~ b) 1.617/1985, de 11 de septiembre, «por el que se establece el
procedimiento para la habilitación de Laboratorios dc Verificación
Metrológica oficialmente autorizados)}, al1s. 1, párrafo ultimo, 3, 4, 5,
p;irrafo 2" y último, 6. 7, 8, 13. 14, 16. 18. 19 Y21; Ye) 1.618/1985, de
11 de septiembre, «por el que se establece el Registro de Control
Metrológico)). Se solicita de este Tribunal que declare que la competen
cia controvertida y ejercida en las dispósici~es reglamentarias mencio
nadas corresponde ala Generalidad de Cataluña y que, en consecuencia,
se .«deroguem> los preceptos impugnados.

Los términos de este conflicto y su fundamentación jurídica, a tenor
del escrito de planteamiento y de la documentación que se adjunta,
resu1tanser los siguientes:

El control metrofógíco:

A) L1distribución de competencias en materia de pesas y medidas
(<<Mctrologím). según la terminología de la Organización Internacional
de Metrología legal y de la nueva Ley) viene regulada en el urt. 149.1.12
de la Constitución y en el art. 11.5 del Estatuto de Autonomía de
Cataluña, De acuerdo con estos preceptos, corresponde al Estado la
Iegisl<lción en la materia ya la Generalidad de Cataluña la ejecución de
dicha legislación.

Con arrego a la normativa anteríora la vigente Ley 3/1985, de 18 de
marzo, de Metrología -que fue· objeto del recurso de insconstitucionali
dad núm. 536/1985- <.'Sdecir, a la Ley 88/1967, de 8dc noviembre, de
pesas y medidas, y al Decreto de 1 de febrero de 1952, que la
desarrollaba y tenía su origen en la v;:eja Ley de 1892, la llamada
actividad de control metrológico poseía las sigUIentes fases: aprobación
del modelo, autorización de modificaciones, comprobacíón íniciaL
comprobación periódica, in'spcccíón y vígilancia, y sancioncs. Las
funciones correspondientes a tales fases se ejacian por los siguicntes
órganos de la Administración del Estado: Presidencia del Gobierno, las
dos primeras: Delegaciones de Industria, de la tercera a la quinta: y
Gobernadores Civiles, las dos últimas; sin pcljuicio de que las facultades
de vigilancia correspondieran también a los Alcaldes y la imposición de
las sanciones de multa hasta cicrta cuantiaa los Ingenieros Jefes de las
Delegaciones de Indu'stria por delegación del Gobernador Civil. Este
esqucma d.e funciones y fases de control, así como de órganos, sirvió de
base al traspaso de competencias efectuado a la Gencralid'ld en la etapa
prcautonómica, en vil1ud del Decreto 1.348/1978, de 23 de junio: de
suerte que se transfirió a la Administración autonómica las funciones
que antl'S efectuaban las Delegaciones Provinciales del Ministerio de
Industria, ya rcseúadas, segun se enuncian con detalle en el art. 4 y en
el Anex.o del citado Decreto> '

En virtud de la Disposición transítoriasexta, apartado 6.°, del
Estatuto, tales funciones fueron posteriormente asumidas con carácter
definitivo y automático; y ya se ha visto como el arto 11.5 del Estatuto
atribuye a la Generalidad la ejecución de la legislación estatal; no es por
eso casua1que el Real Decreto 738/1981, de 9 de enero, de traspasos en
materia de industría. en su apartadoR!.), afirme que la Generalidad
«aplicará la legislación del EstadO)} en pesas y medidas; es, por tanto.
evidente que después de la aprobación de la norma estatutaria se
modificó la situación propia de la etapa prcautonómica, abarcando
desde entonces la competencia de la Generalidad tanto funciones


